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INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS LÍNEA DE INVESTIGACIÓN PLANTAS 

PARÁSITAS 

VICTOR JAVIER ARRIOLA PADILLA 

Durante el 2017 se asistió a la presentación de resultados sobre el programa de manejo de 

plantas parásitas en la Ciudad de México y se llevó a cabo la primera reunión de la línea 

temática de plantas parásitas. 

Presentación de trabajos sobre el control y manejo de platas parásitas en la Ciudad 

de México 

Durante la reunión se expusieron resultados de trabajos, tanto de actividades como de 

investigación realizadas en diferentes delegaciones de la Ciudad de México para el 

control de muérdago enano. La sesión fue coordinada por la M. C. María Teresa Cantoral 

Herrera encargada del centro de Manejo fitosanitario para las áreas verdes urbanas de la 

ciudad y se contó con la participación de los jefes de dirección de parques y jardines de 

10 delegaciones (ANEXO 1) 

Durante la presentación de resultados se hizo hincapié de la necesidad de continuar con 

los trabajos de evaluación de los métodos para el control de las plantas parásitas, por ello 

a través de la red se integrará una propuesta de manera conjunta y multidisciplinaria para 

continuar con las evaluaciones.  

Reunión con miembros de la línea de investigación Plantas Parásitas 

En el marco del XIX Simposio Nacional de Parasitología Forestal se realizó la primera 

reunión con miembros de la línea de investigación de Planta parásitas. Se contó con la 

participación de 21 personas procedentes de diferentes estados e instituciones, 

predominando personal de Comisión Nacional Forestal (Cuadro 1) (ANEXO 2). 

Cuadro 1. Relación de participantes en la reunión de plantas parásitas 

 NOMBRE INSTITUCIÓN LOCALIDAD O ESTADO 

1 Arnulfo Ruíz González SEMARNAT Ciudad de México 

2 Marco Antonio Astudillo 

Sebastián 

CONAFOR  Estado de México 

3 Erick R. Covarrubias 

Aguirre 

CONAFOR  Coahuila 

4 Elur Arturo Mora Guevara CONAFOR  Veracruz 

5 Jesús Morales Bautista Texcoco México  

6 Lorenzo Licona CONAFOR  Colima 

7 Julio Hernández Gutiérrez PROBOSQUE  Estado de México 

8 Israel Aquino Bolaños  Ciudad de México 

9 Magda Vianey Nava 

Navarrete 

CONAFOR Guanajuato 

10 Lorenza Caamal Eb CONAFOR  Yucatán 

11 Jorge Alberto Fernández 

García 

CNERAFF  
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 NOMBRE INSTITUCIÓN LOCALIDAD O ESTADO 

12 Luz Oliva Muñoz C. CONAFOR  Tlaxcala 

13 Elda Aurora Canul 

Ramírez 

 Chetumal, Q. Roo 

14 Addy Leyva Flores  Chetumal, Q. Roo 

15 Dalia Swietenia Torres 

Silva 

CONAFOR Durango 

16 María Alma Guadalupe 

Benitez Castillo 

CONAFOR  Durango 

17 Pedro Augusto Uitz Hu   Chetumal, Quintana Roo 

18 Karina Ortega Rivera  Estado de México 

19 Santos Karin Olvera M. CONAFOR  Nayarit 

20 Sergio Quiñonez Barraza  Durango 

21 José Francisco Reséndiz 

Martínez 

INIFAP Ciudad de México 

 

Cada uno de los participantes expuso la problemática que se presenta en su estado y las 

necesidades de investigación que se deberían desarrollar para resolver la problemática 

que se presenta debido a las plantas parásitas.  

Previamente el M. C. Miguel Ángel Endara (Universidad Autónoma del Estado de 

México) manifestó su interés en replicar, en las regiones a considerar, la metodología para 

determinar del nivel de infestación del muérdago enano en el bosque de pino aplicada en 

el área de Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca.  

El Ing. Sergio Quiñones manifestó que el control de muérdago debe de tratarse dentro de 

los programas de manejo. Asimismo, indico que es necesario estudios taxonómicos que 

involucren herramientas moleculares.  

El ingeniero Arnulfo Ruíz González (SEMARNAT) indicó que es necesario contar con 

metodologías, validadas por las instituciones de investigación, para el control de plantas 

parásitas, tanto para el muérdago verdadero de los géneros Phoradendron, Psittacanthus, 

Cladolcolea y Struthanthus, y para el muérdago enano (Arceuthobium), Asimismo, señalo 

que es necesario contar con un solo criterio de evaluación de daño en las áreas afectadas, 

y que, además, permita plasmarse en la normatividad con el fin de que esta problemática 

nacional se atienda de manera oportuna garantizando su aplicación tanto dentro de las 

áreas con programas de manejo como las que carecen de éstos utilizando tratamientos 

silvícolas   

Derivado de lo anterior, las necesidades captadas por el grupo de trabajo se considera que 

se genere un proyecto de investigación que involucre a diferentes instituciones y 

disciplinas. De los productos que se deben establecer son los siguientes:  

• Protocolo (s) de evaluación del daño por muérdago enano y muérdago verdadero  

• Follet (o) para la determinación de especies por región  
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• Estudio (s) sobre la biología de las especies de plantas parásitas por región.  

• Determinación y evaluación de enemigos naturales para el control de plantas 

parásitas.  

• Estudio de factibilidad económica sobre los métodos de control.  

• Manual que indique productos, dosis y fechas de aplicación para el control de 

plantas parásitas.  

• Establecimiento de parcelas demostrativas para el manejo de plantas parásitas.  

• Capacitación para el sector previo al desarrollo del proyecto para homogenizar 

metodologías.  

• Cursos talleres para la difusión de resultados  

Asimismo, se estableció que este proyecto debe ejecutarse en al menos tres de las 8 

regiones en las que está dividida la república mexicana. Esto se debe a que los resultados 

de evaluación de productos han sido contrastantes, la biología de plantas parásitas se 

desconoce o es variable, la falta de conocimiento sobre la morfología ha ocasionado malas 

determinaciones, entre diversos factores.  

 

Considerando la relevancia del evento, se tuvo escasa participación de las instituciones 

de investigación; sin embargo, a través de los enlaces de sanidad de la CONAFOR, se 

establecerán vínculos con investigadores con la finalidad de que participen en la 

integración de un grupo multidisciplinario y multiinstitucional para la consolidación de 

la propuesta para se atiendan las 8 demandas establecidas por los diferentes actores 

involucrados.  
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Figura 1.-Intercambio de opiniones entre miembros de la línea de investigación. 

 
Figura 2.-Reunión de la Línea de investigación en el XIXI Simposio Nacional de 

Parasitología Forestal  
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Anexo 1 
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ANEXO 2 
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